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FECHAS DEL CALENDARIO 

  

Les recordamos que según la certificación 21-22-052 la fecha para solicitar bajas parciales será: 

 

lunes, 15 de noviembre Último día para bajas parciales. 

Además, es importante indicar que el martes, 9 de noviembre se reúnen las clases y laboratorio 

correspondientes a un jueves en el calendario regular hasta las 10:30 a. m., luego hay receso por 

Asamblea Ordinaria General de Estudiantes. 

 

Para cumplir con la certificación 21-22-057 de la Junta Administrativa, donde indica que los días 26 

de octubre y 9 de noviembre se repondrán en el calendario académico, se presentan las fechas en las 

cuales se otorgarán los cursos según la certificación 20-21-109 Enmendada de la JA.   

 

domingo, 14 de noviembre Día en que se reunirán las clases y 

laboratorios correspondientes a un martes 

en el calendario regular. 

domingo, 21 de noviembre Día en que se reunirán a partir de las 12:00 

del mediodía las clases y laboratorios 

correspondientes a un jueves en el 

calendario regular. 

 

El periodo de exámenes finales y el periodo de entrega de notas, permanecerán según establecido en 

el Calendario Académico (Certificación 20-21-109 Enmendada).  Para poder completar los procesos 

administrativos correspondientes al Primer Semestre 2021-2022 y poder estar preparados para el 

proceso de pago y ajuste de matrícula para el Segundo Semestre 2021-2022; que comienza el jueves, 

23 de diciembre de 2021, se necesitan cinco (5) días laborables luego de que culmine el proceso de 

entrega de notas. 

 

Entre los procesos a realizar se encuentra: cuadre de calificaciones finales, remoción de incompletos, 

marca de cursos repetidos en el expediente académico, ajustes en cursos matriculados por cursos 

fracasado, evaluación de estudiantes de nivel graduado para propósito de suspensión, cuadre de 

estudiantes candidatos a graduación, otorgación de Beca Pell y ayudas económicas por la 

Certificación 4 (según enmendada por la Certificación 47), creación y cotejo de la factura de 

matrícula.   Es importante indicar que los procesos se tienen que trabajar siguiendo el orden indicado. 

https://dmsrum.uprm.edu/bitstream/handle/123456789/4728/21-22-052-Moci%c3%b3n%20extender%20fecha%20bajas%20parciales.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://dmsrum.uprm.edu/bitstream/handle/123456789/4793/21-22-057.pdf?sequence=1&isAllowed=y

